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Numero 190. Sábado"HTde Agosto. Aílo de 1861 

D E M D f U f t : 

] A Í W E R T E X C 1 A O F I C I A L . 

Las !«je«,ordene; y an-ancíos aaa htyaa d¿ io-
serta '» e n I o s B o l r t i s e í O f i c i a l e s se han fle insu
dar al Gefe Político respectivo, por cuvo conducto 
se pa3*rán á los Editores de los mencionados pe« 
riíWicos—(Real orden de C de Abril de l'S$JJ~. 

8 £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CKP f O LOB DOUEKGC". 

Precio de •acatíoioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 ra. men
s u a l e s anticipados; fuera do el'.a i i rs. el mes; 3G el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 M por u n ario—Se admiten suscriciones *.a Madrid en las oficinas 
del BoLms, calle Ce la Taebla, numero i ü , cu-rio bajo.—- Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
nnporte del tiempo del a&oaoan <el'oa.—L'a número suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDiTOllUU 

aueVeín S r4 C í , 0 n e 8
 d „ e ,aMütor.daaea,«aee|Ho'ea que sean i .nstancia de parto no poore.se ioaerta-¡5£S ^nsi^mocualqti ieran^rSS: 

cerniente jiaanricio nacional, que dimanen Je las 

i S s e ? d o n r r o 1 9 3 d e i a t a r é s p a r u c u , a r w « í í í ¡ 

PRIMfelÜ SECCIÓN -— 
- P A S T É O F I C I A L . ~ 

C P i I 

piusu Vpjscia d e l c o n s e j o i|b mi-

O ) 4 ílSTROS. 

r m j » [ í 
El Ministro de astado al Excmo, señor 

Presidente det Consejo de Ministros: 
«Sántandpr 0 de agosto de I8RI .— 

SS. MM. y A A. continúan sin novedad en 
su importante salud » 

Aun cuando esta Sección ha comenza- Al alcance ge hallan todas estas coa» do 
do a ocuparse en redactar un recámenlo cualquiera persona d e b u n 1 S , 
T ^ S B ^ J S J * ^ ¿ c a d á v e r e s , En virtud de las breves ¿ s W e r a c l o . 

SEGUNDA SKCCÍON. 
flOBlcuMO DE L A PROVINCIA Uc 

MADRID. 

Sección de Administrar-ion.—Negociado 
2.°—Sanidad. 

El Excmo. señor Ministro de la Go-
beruncion con fecha 20 de julio último, me 
CODIúnica la Ueal o r d e n siguiente; 

«El Consejo de Sanidad ha espuesto a 
este Ministerio en 26 de junio último lo 
sigiiieaie;. 

E n sesión de ayer aprobó este Conspjo 
el dictamen de ¿u Sección primera, que a 
continuación se inserta:;• 

i 1 ¡hiendo llamado la atención de la 
Audiencia territorial de Madrid la premu
ra y circunstancias con que se efectuó el 
embalsamamiento de doña Patrocinio Ma
teos y Mendn, ocurrido en la calle del 
Leou el 9 de noviembre de 1359, ordeno 
la remisión del testimonio ai gobierno de 
provincia para q ae pu ¡¡era ser apreciada 
la conducta de los facultativos que embaí 
samaron el referid» cadáver! 

El Gobernador pasó el espediente a 
informe de la Juula provincia! de Sanidad; 
cuya corporación íe evacuó, manifestando 
que no hallaba en la conducta de los cita
dos profesores nada que no fuera ajusta
do, y proponiendo eierias reglas para la 
ejecución de los eaibalsamamientos; pero 
a hiñiendo el Gobernador que tales medi
das deben ser objeto de una soberana dis
posición general en que *e e>tallezca el 
órd< n mas con\enante respecto á em-
balí.amamienlos, elevó el espediente al 
Gobierno. 

La LMreccion general de Bcnelieencia 
y Sanidad, te ha remitido, en liu, al Con
sejo en iü de abril úilimo, para que se 

id eadáver, y por dos tesliíros, e i la cual 
habrá de oonsiaT, sobre lo mencionado en 
el certificado de defunción, la hora e n q u e 
se ha operado, e l procedimiento seguido 
pira el embalsamamiento, momificación 

o tTuiiiuau oe Maurid que va i etcétera, y la composición de los liquidas 
unido al espediente, es (le dictamen que j inyectados en e leu laver ó empleados de 

la dé toda reala se" haÜa i n ' e s í f t par- el C o n s e j o se sirva consultar al Unbi. u o ; cualquier otro molo p i ra conservarles, 
ticular nuestra le¿islachm, míe juzgó u n * las siguientes r eg las que deberán obser- . 5.* El cerlilioidu de defunción y e l 

1 dictamen varse para las autopsias míe s« 
que a Consejo so csj.r.lo, proporfiépdnsa fuer,, de las Facultóles ,l„ Jáie¡ivT 
Wroduwr oporlSameMle en aquel pro- los nosp i t a l e s / ^ r a 

! ecto U disposiciune? que el Gobierno se y cualquiera . l a operac™ d n i - u h co . f 
s.rv, adopta- en virtud , consulla, se, var incorru .lo Z £ d S ¿ ' ^ 

- 4 W W f l . r a e , t r . r t n m e n t H r S e c c i o u • model.ir, en lin. el roslro v Ió si te i as 
al punto determinado que la Dirección d-1 
ramo ha eslimado-consultarle, sino que 
I n pondrá de paso lis precauciones que la 
Admiy.islrariou debe adoptar respecto a las 
autopsias, al moileíaniiejulo del rostro, y 
torso después do la ru rerte, y á cudlrfqleS 
ra otra operación que pueda convertir eu 
muerte verdadera y real una que lo sea 
tan solo aparente. La falla de regias en 
negocio de tanto interés, no hay «luda que cniuaraamuinieuis , momilícacion, petiili-
puede ocasionar gravísimos y larntrntables c.acioD ú otra cualquiera que tenga por 
abusos; no va tan sólo favoreciendo el objeto «lar una larga conservación á los 
crimen u ocultando indiícrel.iineSlé las cadáveres, si jura ello k re«ju¡ere atacar 

10 facilitarían sn n«r«»niirf«n ri i 

personas |ue se tienen pjr difuntas. 
1." í\-> se permite ejecutar, fuera de 

los hospilalca y escuelas de medicina y 
cirujit, autopsia alguna ó apertura de ca
dáver h.isla después de haber transcurrido 
fccihte v cuatro horas desde que ocurrió 
la defunción. 

Tampoco es licito, hasta cumplirse el 
i m n ..I • mismo PLAZO, hacer operación alguna d e 

embalsamamiento, momilícacion, nebifi-
(••.. i ,i\ tt n i . . . i • . • 

, .a momificación 
y la pmríticacíon (que po.liá tnuy bien in-
íe tarso con mejor ó peor resultado), re
quiere por üha parle p u a éjgculafse !a 
mas completa certldunUire (le I» muerte, 
y esta en ocasiones es diliciusimí de al
canzar, aun para los unís l!ustrado3 y 
atentas profesores di» metlicinn; Después, 
aun suponiemló tr^nscurride el lieaipo qud 
QUM^ovpv iuv i tuu i i u u s u u i r i u u ei tiempo que tm ecriiiicauo (Jet medico ciniiin 
las. leyes s-ñalan para tenep los ca I a veres H'"' te h 13 a as i s to diir.mle su ébTeVniá 
en depóil lo anles de darlts « M i t i l l i m i v (i.id úllun.-i. nn ta 

de los humores. 
Qiíeda prohibido asimismo, durante 

el propia tiempo, modelar el rostro, c n e -
\l> y lorza de los c i ¡av.ros, por medio de 
yeso ú otra raderi 1 alguna. 

2 . a t'ara proceder á cualquiera de 
eslas operaciones, se requiere: 

t .° La petición por escrito de la ía- ; 
miiia del difunto, o n lo mimos del mas 
cerrauo patiente. 

' 0 Un certificado del médico cirujano 

acta h que se refiere la regla anterior, 
serán REMITIDOS con un oficio por el Sub
delegado de Sanidad al Alcalde corres
pondo ¡,le , para su conocimiento y para 
que los mando archivar:—-

6 . a Al Subdelegado de Sanidad satis
farán los interesado?;, lo menos l ¿ 0 rea
tes en calidad de honorarios, y á l o s t ) ¡ . 
recli.res, embalsamadores ó moi!..-!»;lores 
lo que tuvieren eslipuiado ó proceda, según 
la leilstecion ordinaria. 

Y habiéndose dignado S. M. fa Reina 
resolver de acuerdo con el dictamen pre
inserto, de su Ueal orden lo comunico á 
Y. S. para que sirva de reg'a general en 
lo sucesivo, v 

lie acordado que se publique en este 
periódico oficial para que llegue »a cono
cí míenlo de los autoridades y eorporacio* huellas que ficiblaium su P ers,cucion, a la in i^r i , i ,ú de" los"leji,ios^nicos'o • ' n m ^ , l ü . ( l c L » 8 »ulo/¡iláüjS y corporación 

sino permitiendo además fatales omisiones de los hmno.es J or n aniL0a o u e s a quienes compele ve l a r io r su obser-
ó_miprudencias. -

E! embalsamamiento, 

vancia. 
Madrid 9 de agosto de 1861 

i qués de la Vega de Armij u 
•El Mar, 

Sección Je (iobierno.—Negociado 3 . * — 
Uayfijcs. 

en depósito anles de darles sep'il.u; a, y 
bien couiproba la la defunción, h¡ c.'sita 11 
Adn inistracion completa garantía de tjue 
las sustancias empicadas p.>ra el uuUatáa-
mamienio, toomijijacion, n c . , nq auul.i-
r¿ni por ser desc nojidas al <j setíl ti le, á 

á ocultar uñ envenenamiento, i lau
do por lo lauto su d scubrimiento sí el 

lititl liorna, en la cual denerá coasUr el 
nóiñbre del difunto, su eilatl, oslado, do
lencia que oCAÍonO la defuaci m, hora del 
Lilti'cimiculg y babilaciou en que este 
ocurrió. 

o.° L:i asistencia al acto del Subdele-
e.iio médico do Smi. la l , quien compro-. 

a bara la detuncion y autorizará !a autopsia, 
veneno hjila lo por d anilisís en un ca- ( embalsamamiento etc. , espresándolo asi 
dáver fuere debido á u u í ioloxic-a» ioncri» I al pié de la petición de los interesados, 
minal. I 5 . a Tanto las autopsias como todts las 

De aqui resil la la necesidad de «jue operacionesdirijiüésá conservar los ra 
la Admimslraeioa se rod.e tk cparluuas I daveres, se ejecutaránesclusivamentepór 
pn.c mcion'S para permitir e l e ntialsama-• profesores líe Medicina ó <!e CirujiaV*sr 
miento líe los cadáveres. CoinpleUmguU) 
ocioso f iera detenerse en estC! sitio a»ma-

. , " J , u » o l 
uien podran estos valerse, comoausniaies, 
¡te faruMcculieos desiinados á prenirar los 
lí....;.t • • r *. 

oifestar con estecsion los incoiiveiiieotes \imÚ¡ü W el emDalsauuimienlo s e 
empleen, o de las personas que estimaren <Ie las autopsias aulici¡i..da> v becüaí sin 

lj bioas Immalidades, ni cómo pudiera 
tomarse cu muei lo r e d la apaienlo, si 
para modelar el rostro de un supuesto ca
dáver con cera, yeso ú olra materia s'e le 
• >,ii i . . • i . 

s i r v i n r . y llu<- » u « o » c r c o n c e r a , yeso l 

le o ^ c a ? ^ ^ : " d U á U ü l ° 1 0 l l U d S C ! C u b , i t í S ü ' J O r "iipiáendo la hn 
' V*™™- gmda y escjsarespiraciou que le resta. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para ta nueva prestación del 
sel \ iciu de bagajes, que las cuentastle di* 
cuos servicios se publiquen en el tivldin 
O/iciui*, se inserta á continuación la que 
ha sitio remitida á esta superioridad por 
el A!ca!d>presidenle del cantón de G.'ta-
l> , espresha de los servicios de ba
gajes preciados por dicha villa, cibeza 
del mismo, y por los pueblos de Alcor-
con, Mogoles, Carabanchel Alto, Legaués 
y Viílaverde, de su comprensión, eo ej 
segundo irimeslre del corrienle arto, á lio 
de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término do ocho días, se espongan 
feo su vi>Li L¡> reclamaciones que tengan 
por conveniente, previniéndoles que pa
sado que sea dicho termino sin haber 

X 

i i^as -r ids . " 3 a , , u l l ! ' termino s i u u 

Se levantará en lodos estos casos ^ l "
 rf J n l i l c i o n

 se procederá á 
un acta, SUáCrJla por el Subdelegado me- S U , ¡ (nuidi»Clon y tiernas efectos consi-
cico, pur el proi'csoi- o profesores que ba> o î*—*-^-
yan ejecutado la autuj)sia, embalsama- Madrid : u*g agosto de 13GI —Ei 
mieulo, a operación dezmadaácouser \a r Marqués de la Ye -̂a de Armüo. 

V * • 
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COPIA D E L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A . 
— ^ — — i 1 ii — — — i T i f Ti J ' • 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

I 

El'OCA. BAGAJES. 

Perruna Carros ídem ; .balle Comien?» 
Cuerpo a que pertenece. de do dos nas in«- Id. me el Persona a quien se prestí. Cuerpo a que pertenece. 

,10 prestó el servicio. Hora. c 
s 

fies. Alio. bueyes ínulas yorcí. nores. servicio en 
Persona a quien se prestí. 

Baltasar Ortega... . . 5 2 Abril. 1861 » » 6 6 Getafo. Presos. 
ídem 
ídem 
ídem 

5 
8 
2 

! 
s 
i 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

» 0 3 4 
4 
» 

id. 
id. 
id. 

Ídem 
Ídem 

Francisco Fernandez 

ídem 
Ídem. 

Cazadores de Tarifa. 

ídem 
ídem 
ídem 

5 
8 
2 

! 
s 
i 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. » 0 

» 
i) 
4 

4 
4 
» 

id. 
id. 
id. 

Ídem 
Ídem 

Francisco Fernandez 

ídem 
Ídem. 

Cazadores de Tarifa. 
Idem S ! id. id. » » n 6 id. Guardia civil Cresos. 
Iduiii r; ; id. id. » » n 6 td. Ídem Ideen Iduiii 0 ; id. id. » » n 6 td. Ídem Ideen 
Iilom 8 : id. id. » » n 6 id. ldtra Ídem 
Ídem 7 ' 5 id. id. » » a » id. Francisco Sanche* Fijo de Ceuta. 
ídem 5 9 id. id. » a 8 id. Guardiu vil Presos. 
ídem 5 9 Id. id. » 2 4 » id. Ídem ídem 
ídem 8 9 id. id. » m 4 a 4 " c id. ídem ídem 
ídem 1 II id. id. » í i : id. Jonq 'in Hivas Fueritos.. . . ídem 
Ídem 8 II id. id. » 1 i » id. José Pérez y otros Infantería de Ceuta. 
ídem 5 12 id. id. » 1 i 7» id. 

José Pérez y otros 
Presos. 

ídem y 12 id. Id. » • 6 4 id. ídem idom 
ídem 8 12 id. id. » 9 4 4 id. táera idem 
ídem 5 Ifj id. id. i » 4 4 id. ídem Ídem 
Ídem fi 16 id. id. » » 5 id. Mem Ídem 
ídem 5 MI id. id. » M a (i id. ídem ídem 
ídem 2 ¡<i id. id. » » » 4 id. Ambrosio Mediano Soria. 
IdeAL 8 |í) ' id. ¡d; » 4 id. Presos. 
deiñ 5 ' !ít id. ¡d. » » 6 id. ídem ídem 

Wem 8 ID id. id. » » •í 4 id. ídem Ídem 
"!• II, 12 >.\ • ád- id. » .> 3 » id. Ídem Knferraos. 
ídem s Z'd íd. i.l » D id. ídem Presos. ídem íd. I ! • » D id. ídem Presos. 

5 23 id. id. » ) ) 4 4 id. ídem ídem 
VI id. id. » » 6 id. ídem ídem 

,r,íem 1 2U id. i.l. .» 6 id. ídem Ídem 
í'Iem id. id: » 2 4 id. ídem ídem 
ídem 8 26 id. id. » » 4 i id. ídem ídem 
¡dem 8 26 id. id. » 4 » id. Miguel Manrique Infantería de Córdoba. 
Mein 2 28 id. id. » 1 i» id. Francisco Andrés Enfermo. 
ídem 5 30 id. id. » » » 8 id. Guardia civil Presos. 
Ideai 5 30 id. id. » C ¡d. Ídem ídem 
Ideai 5 30 id. id. W 2 » » i.l. ídem Ídem 
ídem 5 30 id. id. 1) » 4 id. ídem Ídem 
ídem 3 30 id. id. n » % 9 Id. Miguel Rodríguez Coraceros d« la Reina. 
ídem •1 2 Mayo. id. n » 4 i id. • Regimiento de Galicia. 
ídem 1 2 id. id. )> » 4 » id. Juuu Trojas Fijo de Ceuta. 
Ídem i 3 id. id. » » 6 6 id. Presos. 
Ídem 3 id. id. » * 4 id. ídem ídem 
ídem 5 3 id. id. » » 4 4 id. 1 lem ídem 
ídem 1 8 II id. id. n M 6 id. ídem ídem 
Ideoa H 3 id. id. » 1 V » id. Manuel Carraca. . . . . Guardia civil. 
ídem 
ídem 

2 1 id. id. n » 1 Id. Maria Josefa Rodríguez. . . Enferma. ídem 
ídem II B id. id. n 1 » » id. Carabinero. 
Ídem M 6 id. id. D i M iii. Sebastinu Vtzquez Enfermo. 
ídem 8 7 id. id. » 4 4 i.l. Presos. 
ídem 8 7 id. id. » » ,s id. Mem Ídem 
ídem 8 : id. id. » » 4 4 Id. ídem Id«m 
Ídem I ! : id. id. i » id. Vicente Nieto Enfermo. 
ídem 7 id id. » 1 » id. Relrgioáa. 
ídem il ti id. id. » » 6 4 id. Lanceros d • Farnesio. 
Ídem 12 9 id. id. » n id. Fermín Lasemos. . • . . linfermo. 
ídem 5 10 id. id » » 6 » id. Presos. 
ídem ;> LO id. id » i i; 4 2 id. ídem Ídem 
ídem 5 10 id. id. n D » 3 id. Juan Casado y otros . . . . Infantería do Murcia. 
ídem 3 i l id. id. i) M • 3 id. Fij.i do Ceuta. 
ídem 5 14 id. id. H » 8 id. Presos. 
ídem 5 i i id. id. » W » 4 id. Ídem Ídem 
ídem 8 11 id. id. » » 8 » id. ídem ídem 
Mein 12 l i i l . id. 11 » M id. Benito González Enlermo. 
ídem I I 18 id. id » I I ! i» » id. Pobre impedido. 
ídem 5 17 id. id. » » » 4 id. Presos. 
Ídem 8 17 id. id. » • f 4 id. Ídem ídem 
ídem ' 1 8 17 id. id. M i • 1 id. Idutn Ídem 

Punto de la 
ospedicion. 

Ocaiia. 
Madrid. 

Chinchón. 
Ccutu. 

Cartagena. 
Toledo. 
Sevilla. 
Coruña. 
Alcalá. 
Madrid, 
toledo. 
-Sevilla. 
Coruña. 
Madrid. 

Quintanar. 
jCarlag 'lia. 

Ideal 
Malríd. 

Clinichon. 
Burgos. 
Oca ña. 
Madri». 

¡tliu.lad Real 
Mudrid. 

i d e i n 
l.illo. 

Alicante. 
0>M fu. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
CádJz. 

Madiidejos. 
Madrid. 

¡Ciuddif.Real 
Muicia. 
Toledo. 
H iiri.i. 

Zaragoza. 
\1 ilríd. 

I lem 
ídem 

Granada. 
M..,lr¡,[. 
Gerona-
Barc :Kma. 
Madrid. 

Ciudad Real 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 
Avila. 

Madrid. 
Sevilla. 

Ciudad-Rcál 
Madrid. 

I.lelll 
Ídem 

Qointanar. 
Tvdedo. 
Cádiz. 

Gefifi. 
Mál.i^a. 

'Guadalajura 
Alcalá. 

.'Gm.lrd-ltoal 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Juzgado. 
Alcalde corregr 

Juzgado. 
Cíe. militar. 

Alcalde tumstit. 
Golwrnador 

Capitán gencral. 
ídem 

Alcalde conslil 
Gobernador. 

Ídem 
Junta de caridad 
Capitán g e n e r a l 
Alcalde corregr 

Juzgado. 
\lcaldo constit. 
Cte. del presidio, 

Gobernador, 
Juzgado. 

Capitán -general. 
Juzgado. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr, 
Juzgado. 

Gobernador.-
íárgVdo, 

GoHecoadnr, 
blem 

Capitán general 
Juntado caridad. 

Ja'gaii». 
Gobernador. 

Ídem 
Ídem 

Gobr. militar. 
Cnj.:tan general, 

ídem 
Gobernador. 

Ídem 
Alcalde corregr 

G>bernad-r. 
ídem 
Ídem 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Capitán general 
Junta de caridad 

Colimador, 
í d e m 
ídem 
Mem 

Juzgado. 
Gobernador. 

ídem 
Facultativo. 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Cte. del presidio.,. 
Gobernador, (J 

M e s . 

\S\ Marzo 
u 

» 
Julio 

Fuero 
Marzo. 

Fcbre. 0 

id 
i.l 
i.l. 

Marzo 
Kuero 
Marao 

Mar¿o. 
» 

A b r i l . 
» 

Febrc. 0 

Abril. 

Abril. 
id. 
i l . 

Manió. 
Abril. 

Id. 
Mi.rzo. 
Abril. 

Marzo. 
» 

Abril. 
id. 

Marzo. 
Abril. 
Mayo. 

Míj 
n 

Abril. 

Año 

Mar/.o. 
Fuero. 
Abril. 

Marzo. 
Mayo. 
Abril. 

11 Mayo. 
»¡ » 

26 Marzo. 
29 Dicbre. 

Abril, 
id. 

9 « cuero. 
i.l. 
i.l. 
» 

Mayo 
Ahfil. 
M yo. 
Ahfil. 
Mayo. 
Abril. 

IS0I 
liL 
id. 

1860 
I S ü l 

i.l. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
(& 
i.l 
i l . 
•d-
¡d. 
¡d 
id. 
id. 
id. 
i.l 
id. 
¡ ' . 
id 
id. 
(d. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
il . 
il 
i.l. 
id. 

i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id-
id 
id. 
i.l. 
i.l. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
i.l. 
id. 
i.l. 

Procodo 
.1 asistido 

de 

Piolo. 
Mudrid. 
Pinto. 

Las Rozas. 
PintQ. 

Torrejon. 
Piulo. 
Madrid. 

Id mi 
1.1 mi 
Pinto, 
ídem 

Las Rozís. 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Piulo. 

Madrid, 
ídem 

Piulo, 
ídem 
Mein 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 
Mem 

Madrid. 
Pinto, 
ídem 

lllfí-'cas. 
Ferro-Barril 

Madrid, 
idem 
Mem 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN QENRBAL DE OBRAS PÚBLICAS, 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 31 de julio ú limo, esla Dirección 
general lia señalado el dia G de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de dos luce» de estilación en el puer
to de Denla, provincia d¿ Alicante, b ijo el 
presupuesto aprobado de 57.969 reales 67 
cernimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 485:2, en esto corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el total que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y cu Alicante ante el •iobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento de) 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones "Se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose vacíamen
te al adjunto un del ; y la cantidad que ha 
de consignarse préviameuto como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
5000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien eu efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asigna lo por las 
respectivas disposiciones vigentes, y qh los 
que no lo tuvieren al de su coligación en la 
Óolsa el dia anterior ai fijado pura la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Iustruccion, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2UU rs. , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 2 de agosto de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 de agosto último, y'dc las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las obras de 
construcción dedos luces de enfílacion para 
el puerto de Denia, provincia de Alicante, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción (de las mismas, con es'.ric-
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrila 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Kecha y llrma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Heal or
den deo l .le julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 6 de setiembre 
próximo, á las doce .le su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de un faro de tercer orden en la Punta de 
Elena, provincia de Almería, bajo el pre
supuesto aprobado de 594.759 reales 25 
céntimo-. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento» y en Almería ante el Goberna
dor de lá provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaciamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte Cu esta subasta, será de 
48.0U0 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec

tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus ¡nitores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera, 
mejora por lo menos de 2000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 2 de agosto de 1861. — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Una. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 de agosto último, y de las condiciones y 
requisitos «pie se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de un f.ro de teicer órdeq cu 
la Punta de Elena, provincia de Almería, 
se compromete á tomar á su cargo ¡a 
construcción de las mismas-, con estricta 
sujeción á los uspresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauameute el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por l aque se compromete 
el propoueute á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propunente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 51 de julio último, esta Dirección . 
general ha señalado el dia 6 de setiembre ' 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del faro de segundo orden del tlabo 
de Gata, provincia de Almorí», bajo el 
presupuesto aprobado de 195.036 rs. 50 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo do 1852, en esta curte ante la l»¡-
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu A'meria ante el Gober
nador de la provine»i» hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo, y la cantidad .pie ha de 
consignarse previamente como garantid 
para tomar parle en esta subasta será 
de 9000 rs. eu dinero ó acciones de ca • 
minos ó bieu en efectos de la Deuda pú • 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documemo que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primea 
ra mejora por lo menos de 10U0 rs. , que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 200 taJ 

Madrid 2 de agosto de 1861. —El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado coa fecha 
de 2 de agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de u n faro de segundo or-
d e u e u e l C i b o d.: Gal:, provincia oeAl -
in jria, se compromeie á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con-
d;ci .nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
ecíiaja toda propuesta en }ue uo s e espre
se determinadamente la cantidad, escrila 
en letra, por la que se compromete el 
propou-Mite a ¡a ej,encioa de lal obras.) 

Fecha y Urina del propoueute. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por concurso e s -
Lraordinurio ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1358, han de proveerse por con
curso cstraordinario eu los Maestros y 
Maestras que lleven tres aúos desempe* 
flindo otras escuelas de igu;.l clase, y cu
yo sueldo sea inferior solo en t MU reales, 
y á falta da estos por oposición las anun
ciad i> en mi edicto de i . ° d ' ju l io último 
(Gacela del 4 ) , menos las de niños de Chi
llón y Vdlamanrique ( l e Ciudad-Real); la 
escue'a de la casa de Beneficencia, ias 
Mesas y Tarancon de la de Curuca, y las 
de niñas de llinojosa y Vil!,irla de San 
Juan (de Ciudad-Real), y Chilofiches y 
Monuéjar de la de Guadalajara, provistas 
ea dicho mes. 

También han de proveerse las siguien
tes que han resultado vacante» con poste
rioridad, en los pueblos que á continua
ción se espresan: 

Escuelas de niños. 

Provincia do Ciudad-Real. 

La de Torralva de Calalrava. dotada 
coa 4400 rs . anuales. 

Provincia de Toledo. 

Las de Casarrubias del Monte é Igle* 
suela, cada una con el sueldo anual de 
5500 r s . 

Escuelas de niñas. 

Provincia de Cuenca. 

La de Valera de Arriba, dotada con 
2200 rs . 

Provincia de Madrid. 
• • .'. L - * '• ' ' * ' 

Las de Alcobendas y Guadarrama, con 
el de 2200 rs . 

Las oposiciones á las escuelas vacan" 
les en la provincia de Ciudad-Real se ce
lebrarán en junio y diciembre; las de Ma
drid en mayo y noviembre, y las Segovia 
en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras ilisfi ularan casa gratuita y per-
clbiían las retribuciones de los niños y 
ninas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigí rao sus solicilu l is , 
escritas de su puúo, y con documentos 
de que han de acompañar copia literal, al 
sertor Gobernador Presidente de ta Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Rectora
do las solicitudes originales y la propues
ta para la provisión de las escuelas de 
oposición concluidos '.os egercioio<, y para 
las de concurso estruordiuario luego que 
haya aspirantes, en virtud de este anuncio, 
que se insertara en el tíololin Oficial de la 
misma. 

Madrid 1.° de agosto de 1861.—El 
Vice-Rejlor accidental, Venancio Gonzá
lez Valledor. 

?lasas de maestros y maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse par 
concurso en los maestros * maestras ctínv 
prendidos en el art. 1S5 de !a ley de I -s-
liuccion pública, las escuelas de ambos 
sexos anunciadas eu mi edicto de 4 de ju
no ultimo (Gu-e/n del 7) , menos los de 
niños de Canencia ( l e la provincia de Ma« 
drid), Carla (de Segovia), Ydlamiel (Tole-

do): y h s de niñas de Munnpedro (Sego
via), y Villanueva de Buzar (Toledo), que 
han sido provistas en dicho mes. 

También han de proveetse lassiguien* 
tos, que han resultado vacantes en el el* 
lado julio, en los pueblos que á continua
ción se e.'presra: 

Escuelas de niño?. 

Provincia do Madrid. 

La de Corpa, dotada con el sueldo 
anual de 2500 r s . 

La de Láser na, con el de ¿000 . 
La de Yalverde, con el de 800. 

Provincia de Sígovia. 

La de Lovingos, con el sueldo anuul 
de 2500 rs . 

La de Duruelo, con el de 1400. 

Provincia de Toledo. 

La de Casas de Escalona y Villamina-
ya, datadas con ¿500 rs. ca lá una. 

Ademas del sueldo, los míe• tros y 
maestras disfrutaran casa gratuita, y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
ninas que puedan satisfacerlas. 

Lis aspirante» dirigirán sus soücitu les, 
escritas de su puna y coa docu nenio* (de 
que han do acompañar copia literal) al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de ln3lruccian pública de la respectiva 
provincia, la cual «levará á este Rectora
do con su propuesta las instancias que le 
hayan sido presentadas en el término de 
un raes, contado desde el dia en que in
serte este anuncio el Üoledn oficial de la 
misma. 

. Madrid 2 de agosto de 1361 .—El VI-
ce-Reclor accidental, Venancio Grazalez 
Valledor. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgidode primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de pro vi lencia dictada por 
el señor don Patricio González, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vis
tillas de esta corte, en autos promovidos 
por el Excmo. señor don José Manuel Co
llado, ante el Escribano del número, Li
cenciado don Francisco Seco de Ciceros, 
«.obre enajenación de la casa de baños de 
Santa Barbara, sita en la calle de Hurla-
leza núiu. 8 5 , manzana 5 5 1 , en que es 
condomino con don Nieolas, y donGibr ie j 
García Vicente; doña Matilde, y don Luis 
Silvestre García, se saca á púb'ica subista 
la espresada casa que tiene do superihie 
SOIü y 1 |- pies cuadrados, retasada en la 
cantidad de 450.000 rs . vn , señalándose 
nuevamente para su remate el dia 4 de 
setiembre próximo, ü las doce de su n u -
ñana, en la Audiencia del referido Juzga
do, adviniéndose que no se aduiilirá pus* 
tura que á calidad de deducir cargas, no 
cubra el valor total, importe de la tasación 
ulltmamenlj practicada.—02 i . . 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Mira 
villas de esta corle, se saca a pública su
basta una casa sita en el puebio de Cara» 
banchel de Ai riba, y su calle de Can>, 
Brollada con el núi'n. 12, propia de tos 
herederos de don Juan Luis de Arrala le, 
cuyo remate tendrá lugar el 26 del cor-
rié'nle; á las doce de su mañana, en la Au
diencia de dicho Juzgado, a i v h tiéndase 
que no se admitirá pastura que baje do 
17.000 rs. que están ofrecidos, a átenos 
(pie se mej ren los plazos de pa^o que es-
tan de uiani!i<«3lo en la Kscibaai i del 
originario don Cipriano Pérez Alouso, pía* 
zuela de la Villa, nú.u. 105. 



— 4 — 

Madrid 2 de agoslo de 1801. - P o r 
ausencia de mí compañero Pérez, l\¡blu 
do la L a s t r a . - 0 2 ( i . 

Juzgado de primera inataocia del distrito de) 
Prado. 

Ignorándose las habitaciones que en 
esta corle ocupen Juan Cerveruy Fernan
dez» á quien parece que en la mañana del 
25 de julio último se lo hurtó una cartera, 
hallándose en el Dos de Mayo, y un joven 
que presenció el suceso, cuyo nombre no 
consta; en virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Y a n c a s , Juez de pri
mera instancia del disiiilo del Prado de 
esta corte, se cita á los referidos Juan 
Cerrera y al joven, para que en el término 
de 5 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Diario Oficial de Avisos, 
se presenten en !a xVudieneia de dicho se 
ñor Juez, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, frente á Santa Cruz, para recibir
les declaración por ante el Escribauo don 
Telesforo Ilobles. 

Madrid 3 de agosto de 1861J 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Marliucz Yun.uas, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se cila, y 
llama a ludes los interesados en el concur* 
so de don Esteban Ángulo, para que en eí 
dia Id de los eoriieUes, y hora «e las 
diez y media de su mañana, comparezcan 
en la Audiencia de dicho señor Juez, sita 
en el piso bjjo de la territorial, frente a 
Santa Cruz, con objeto de nombrar sín
dicos en (iicbu concurso, lo que no pu lo 
hacerle en la que *e señaló para el 29 de 
j dio último, por liohaberasiblido suiiciente 
uúinero de aquel ios. 

Madrid 1.° de agoslo de 1801. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 
V .ADRI0. 

De tos parles remitidos en estedia 
por l: Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de ¿ranos, y nota 
de precios «le arliculos de consumo, re
sulta lo «suiénte: 

Entrado por ias puertas en el día de 
hoy. 

2595 fanegas de trigo. 
l«.o* arrooas de harina de id. 

14167 arrobas de carben. 
110 vacas qué componen 40.17.;: 

libras de peso. 
776 carneros que hacen 17.582 

libras de peso. 

Precios da artículos ni por miyor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 41 á 45 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 13 á 20 cuartos li
bra: 

Uem de temer.'»., ¡f¿ 77 h 88 rs. arrob? 
y de 56 á 44 cuartos libia. 

Tocino añejo, de 78 a 82 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Ja;::on, de 98 á 108 r s . arroba, y de 
58 á 48 cuirlos lihrsu 

Aceite, de G4 á 60 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos l ib r i . 

Vino, de 50 á 44 rs . arroba, y de 12 ó 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 a 14 cuartos, 
üirbanzos de 5 \ ó 4 i r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, do ¿ 9 «i 55 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 3 V á 33 rs. arroba, y Je 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 i s . arroba, y de 7 

á b cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

Jabón, «le 54 á 60 i s . a n o b a , \ de 20 ¿ 
22 cuartos libia. 

Patatas, de 4 1(3 k •• rs arrob». v a 2 
cuartos lii;ra. 

Preños «6 granos en a mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 2S á 51 rs. f. 
Algarroba, a 58 rs. Id. 
Trig<. vn,.,ido ¿055 fanegas 
Oue lañ por ven L r 741 

Precio máxiíuo . . . . 62 i \2 
ídem mínimo . . . . 51 1|2 
ídem medio . 59.2o 

NOTA. Trigo trechel, 25 fmegas á 60 
reales. 

45 id. a 6 3 id. 

70 

Precio medio, 61,57 
Lo que 3e anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 9 de agosto ue tSü I - — El 

Alcalde-Corregidor Duque de Ses <•. 
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80LSA DE MADRID. 

ohzacwn del 9 agosto de 1381 
- i / u o tres de la larde. 

roxnosrÍBuen0.. 

lilulos del 5 por t oo consolidadA., 
publicado, 49-25 c ; á plazo, 49-20 y 2o 
lin cor. á \o l . 

déeh del 5 por 14)0 diferid», publi
cado, 4¿<8o. 

Deuds atr.orlizable de primera elase, 
no publicado, 57 p . 

Ídem de segunda, id., id., 16 p . 
Mem dei personal, id., 21 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

I o de abril de 1850 de a iOtlí) reales, 
6 por /00 anual, id. , bQ. 

l l e m d e a 2 0 0 0 r s . , i d . , 96-50. 
ídem de l . ° d j junio de 1851, Ue á 

2000 r s . , id., 98«5p., 
ídem de 51 de agosto ue 1852, do á 

2000 reales, id. 100-50 d. 
ídem de l . ° d e julio de ÍSoíj , d e a 

2000 rs. , iJ . , 95-75. 
Ídem de oirás públicas de 1.° de julio 

de 1 8 5 8 , publicado, 96-23 . 
Uem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , S por lo0 anual, no publicado, 
108-26 ú. 

Obligaciones del Estado, para s u l -
v-Mioiones de ferro-carriles, id. , 92 -50 . 

Acciones del Banco de Espina", idea 
210 p. 

iilem de la compañía metalúrgica de 
San Juaa Je Alcaráz, id., 51 d. 

CAKBlOSl 

Loivires a 90 días lecha, 49-60. 
S'aris á 8 dias vista, o-18 d. 

Plazas del Rein». 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cacera 
Cailiz 
Castellón 
Cimlad-Iieal.. . . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
(¡ranada 
Guadalajara. . . . 
lluelva 
lluesca 
Jaén 
León 
Lérida 

\ w w 
Lu^o 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . • 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toleilo 
Valencia 
VaUadolid. . . . 
Vitoria « 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

• 
g 

par. d. 
par. 

• 
)) 
» 
» 

MI 
par 

par d. 
par j). 

t> 
» 

» 
par d. 

M 

par d. 
5|8 p . 
» 
» 

par 
par 

» 

I |2 d. 
par. 

par. 
5 | i d. 

»• 
» 

par. d. 

l j8 
I¡2 
1)4 

» 
1 5|8 
5|4 d. 
3i8 d. 
1,8 
i|S d. 

« 
» 

1,4 
i» 

» 
u 

W 

O 

» 

i 

i ¡ t p. 
11 i d. 
3, i 

ni 
» 

1 1,4 
7.3 p . 

» 

» 
» 

1 
» 
» 

3,8 
5,8 
1,2 d. 

5.4 p . 

BOLSA DE P A B I S . 

Agosto 9 de ISG1. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . 
4 1,2 por IDO. . . 

Españoles. 

5 por 100 interior, 
ídem diferido. . . . 
Amortizable. . . . 
Consolidados. . . . , 

68 ,25 
08 

47 1,2 
í l 1,2 

16 
90 l i í á 5j8 

P A R T E H O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

P E H L A Y T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera. 

i : En cumplimiento de lo que previene el 
• articulo 21 de la ley de Sociedades niine-
1 ras de 6 de julio de 4859 el 9.* del Re

glamento de esta Sociedad, con esta fecha 
se hace el primer requerimiento á fin ile 
que se sirvan pagar lo que adoOdíñ por el 
dividendo pasivo núm. 141, fecln 1.° «te 
julio próximo pasado, en la Tesorería de 
esta S !c:¡->l.:.i. ú cargo de don Pablo de 
Ui'sa", que vive plazuela del Ángel, nútbe-
r i 18, cuarto bajo, los Sres. y por lus can
tidades y acciones siguientes: 

cuartos, 391 lerc^r cuar to . 163 primer 
cuarto, v 524 3.° y 4.° cuarto, Hvn. 3 '»(». 

A doüa Dolores Santos IVimo*. media 
acción núms. 8 secundo cuarto y núm. 98 
segunde cuarto, Rvn. 20. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley y Reglamento espresauos anterior
mente, y naciéndose también á domicilio 
con esta fecha el primer requerimiento, 
han acordado estas Juntas directiva y di», 
intervención, se publique en el Boletín 
Oficial de esta provincia para los electos 
correspondientes. 

Madrid 7 de agosto de 4861.—El Pre 
sidente, Manuel de Roldan.—625. 

L A U N I O N A S T U R I A N A . 

Sociedad especial minera. 
No habiendo satisfecho los herederos de 

don Vicente Escofel, que residió en Ma-
d'-i.l, los dividendos pasivos desrje enero á 
mayo inchhive de e>ie año, á razón de 20 
reales por cada una de las tres acciones 
que posee, núms. 42, 45 y 412, sin embar
go de hab rse avistado su hijo don Juan 
con el Presidente que suscribe, y diib sjr 
único heredero, y designado su apoderado 
á don Ribustitno Onda par» el pa-;.). se 
le requiere por primera vez en el Boletín 
Oficial dé la provincia pira so amortizi-
cion, según el art. 21 de la ley, por los re
feridos dividendos á que dé lugar, y se le 
hace directa : ente. 

También, se requiere por primera vez á 
los herederos de don Seraíiu Pérez, vecino 
de Agoilar del Rio Albania, que residen en 
dicho pueblo, y se t ;cne entendido son don 
Biulista y don*TeIe>foro Pérez, á los cuales 
se les ofició para el pago de sus dividendos, 
y especialmente el de mayo, por sus accio
nes núms. 390 y 591, y seej cuta de nuevo. 

También á los herederos de don Ramón 
Parojúl, por la núm. loo, cuyo paradero 
se ignora y no se ha podido indagar, que 
se hallan en descubierto de los dividendos 
de mayo y juaio últimos á 20 rs. por ac
ción en cada mes, y se les requiere pox 
primera vez con ancglo al art. 21 de la ley 
de Sociedades especiales mineras. 

Madrid 31 de julio de 18*1.—El Pre
sidente, Renito de Osma.—627. 

INTENDENCIA GENBnAL DE LA KF.AI. CASA Y 
PATIUMONIO. 

Se saca nuevamente á pública subasta 
el suministro de la cebada necesaria para 
manutención del ganado de Reales Caba-
f.eriza>, durante un año, que principiará á 
Contarse desde el dia 15 de setiembre in
mediato. 

El reñíate tendrá lugar en esta Inlen* 
dencia el dia 13 de agosto corriente, á las 
doce de la m.iñana, bijo d pliego de cun* 
iliciones que se halla de manifiesto ea la 
misma olicina. 

Palacio 2 de agosto do 1851.—E» 
Gefo de sección, TomAs Zaragoza. 

Se saca nuevamente á pública su" astu 
el suministro de la paja pelaza necesaria 
para 'a manutención djl gañido de Reales 
Caballerizas, durante un año, que princi
piará á contarse desJe el dia l o de setieai» 
bre ¡nmrdialo. 

El remate tendrá lugar en esta Inlen* 
dencia el di.i 15 de agosi•« corriente, a las 
doce y inedia de la manan i, bajo el plirgc 
de condicitims que se halla de maiiilioslo 
en la misma oficina. 

Palacio 2 de agoslo de 1861. — Uí 
Gefo de sección, To nás Zaragoza.— 610. 
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